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Caracter{slicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
per segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de'/as caractensticas para cada marc.a y modelo

Mar,ca «Ampco), modelo DP-SO.

Características:
Primera: 7 x S.
Segunda: 64.
Tercera: Continuo térmico.

M:arca «Telefónica», modelo Dp·80.

Características:
Primera: 7 'x 8.

.Segunda:" 64. .
, Tercera: Continuo térmico.

to Que se hace público para general conocimiento.
-Madrid, ·18 de noviembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.
\

Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de Quince días,
contados desde la recepción de I~ misma.
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Caraclenslicas COl11l11U'S a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo·pantalla. Unidades: Pul
gadas.

RESOLUC/ON de 16 de diciembre de 1991, de la Direc
cióIJ General de PollÍica Tecnológíca, por la que se hamo-
/oga una pantalla fabricada por ((Daler General (Tltai

. ,/and) LId.» en su instalfjciól1 industrial ubicada en Pathlllll·
. '~an¡- (Taifandia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
pres('fltada por (~Data Gcneral, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Josefa Valcárcel, 3 y 5, municipio de.Madrid, provincia
de Madrid, para la homologación dc una pantalla fabricada por~~Data

General (Thailand) Ltd.» en su instalación industrial ubicada en
Pathumtani (Tailandia);

-, Resultando que por el intercsado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que' el Laboratorio «CTC. Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen conclave número 4291/0948/3
y la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», Con
certificación de Clave numero NM.DG-IA-Dl, han hecho constar que el
modclo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Estn Dirccción General, de acuerdo con lo establecido en la referida
. disP9sición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra

scila de homo!ogaciÓnGPA·0671 y fecha de caducidad el día 16 de
dicicmbrc de 1993, definiendo como características técnicas pura cada
marca y tipo homologado las quc se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad' de un año, yel primero 'antes del día 16 de
diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta·
ción acreditativa a fin dc verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, -así como la declaración en la Qué se haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados $e mantienen, como minimo, en las mismas condicio~
IlCS que en el nlomento de la homologación.

Esta homologación s~ efectúa en relación con la disposición Que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea: aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que sc basa la concesión dc esta homologación dará lugar a la
suspcl1...sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulaCión, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
dc ello pudieran derivarsc. .

Co'ntra esta Resolución,. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante' el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo, en el plazo de q\lince días,
contados desde la recepción de la misma. . ,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO'

RESOLUCJON de 18 de noviembre de 199/. de la Direc·
ción Genera/de Polaica Tecnológica. por.la que se hamo

. logall dos impresoras, fabricadas por Ampe/'. en su insta.'a
cioll íl1dilsrrialubicada en Torrelaguna y Getafe (Madnd).,

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solícitud
presentada por Amper Telemática. con domicilio social en calle
Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de dos impresoras fabricadas-por Amper, en su Instala
ción industrial ubicada en Torrelaguna y Getafe (Madrid);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pro~ucto cuya homol.oga.
ción solicita y que el Laboratorio «CTC, ServicIOS Electromecáfilcos"
Sociedad Anónima», mediante dictamen- con clave número 4291/0936,
y la Entidad de Inspección '1 Control Reglamentario «Tecnos, Garantía
de Calidad, Sociedad Anómma)), por certificado de clave número TM·
AMR·IA-Ol, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio, . '.

Esta Dirección General. de acuerdo COJ:l lo estableCido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto; con la .contra
seña de homologación G1M-0387 y fecha de caducidad el día 18 de
noviembre de.1993, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a" continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un .año,. y cl primero an,tes del día 18 de
noviembre de 1992. . '

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta·
ción acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos, los sistemas de contro.1 ,de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condlclo·
nes que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesiónd~ esta ho~ologación dará lugar a,la
suspensión cautelar de la misma, mdependlentemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades lega!es que
de ello pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución, Que no pone fin a la vía administrativa,
pl.?drá int~r¡~o~erse. re~urso de alzada ante el excelentísimo señor

....,
." \
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Marca «Hantarex», modelo CT 33" PV.

C;aracteristicas:

Primera: 33.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera:, Polícroma.

Lo' Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

Sl'gunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Va/or de ~as caraclcr(slicas para cada marca y modelo

Marca: «Data General», modelo D 217-.

Características:
Primera: J4.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
l\1<ldrid, 16 de diciembre de I99 l.-La Directora general, Carmen de

Andrt's Conde.
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kESOLUCJON de /6 'd~ diciembre de /99/. de la D¡rec
cion General de Polftica Tccnológica, por la qlle se modUica
la Resolución delecha" '3 de IIot'iemlm: de 1989 por la que
se homologa un generador de rayos X pa¡;a radiodiagnós·
tico médico, fabricado por ((Philips Medi:in Systeme.
GmblJ,), en su instalación ind/lstrialubicada·en /{amblfrgo
(Alemania). .

Yista la petición" presentada por la Empresa «(Philips Sistemas
MediCaS, Sociedad Anónima». con domicilio social en la calle de
Martíncz VilIergas, 2; de Madrid," por la que solicita que la Resolución
de fecha 13 de noviembre de 1989 por la que se homologa un generador
de rayos X para rndiodiagnóstico medico Marca «Philips». modelo
MamOlo Diagnostic Ue. sea aplicable al modelo Mammo Diagnos~
tic Be. . "

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modclo homologado. ,

Visto el Real Decreto 1251/1985, de 19 dejunio.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 13 de noviembre de 1989 por laque
se.homoloS;~ el generador de rayos X para radiodiagnóstico médico
Marca «P.!l!hps». modelo Mammo Diagnostic Ve, con la contraseña de
homologaCIón GGE-0058, para induir en d,lcha homologación el
modelo Mammo Diagnostic BC cuyas earactensticas 'tecnicas son las
siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

A.ndrés Conde.

contraseña de homologación GTE·0268, para incluir en dicha homoJo
gnóóll. tos modelos de tcclados cuyas caractcristicas son las siguientes:

Marca ~(Hcwlett Packard». modelo C14ü5B-ABE

Características:
Primera: Combinado..
Segunda: Qwerty.

Marca «Hcwlett Packard», modelo CI4D5K-ABE

Características:
Primera: Combinado.

.Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento,
M<ldrid. 16 de diciembre de 199 J.-La Directora.general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de /6 de diciembre de 1991, de 1,\_Dicec
cion General de Polftica Tecnológica, por la que se mod(fica
la Resolucion de la Dirección Genel'a/~de Electró/rica e
111feJl'lllútica, de fecha 26 d!:' diciembre de /988. por la que
se homologan 1I:es pamallas, labricadas por ((NlIova Sam~
bers», en Sl/ instalaCión indusfrial ubicada en Milan
(I/alia).

Vista la petición presentada por la Empresa «Hantarex Ibérica,
Sociedad AnóOlma», con domiciti" social en la calle de AragQn, 210, de
Barcelona, por la Que solicita Que la Resolución de fecha 26 de diciembre
de 1988 por la que se homologan tres pantallas marca «Hantarex»,
modelos CT 9000 SR 28"'. CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25", sea apli-
cable al modelo MGG 15". . . .

Resultando que lasearacterísticas, especificaciones Y parámetros del
nUeVO modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Vistoscl Real Decreto 1250/1985, del9 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 26 de diciembre de 1988 por la Que
se homologan tres, pantallas marca «Hantarex». modelos
CT 9000 SR 28". CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25". con la contraseña

"de homologación GPA·0546, para incluir en dicha homologación el
modelo de pantalla cuyas caracterfstic:as son las siguientes:

Marca «Haniarex»,modclo MGG 15·.

CaracUiristicas:'
Primera: ·15.
Segunda: ,Alfanumérica/gráfica.
Tercera...; Policroma.

RESOLUC/ON de 16 de diciembre de i991,"de la Direc
ción Generat-de Politica Tecnológica, por la que se modifica
la Resolución de fecha 26 de diciemhre de /988, por la que
se homologan tres pantallas fabricadas por ((NUOI'a Sani·
bers», en su instalación industrial ubicada en Milán
(llalla). "

3057

3056

RESOLUC10N de 16 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Polflica Tecnol6gica, por la que se mod{fica
la ReJolución de la Dirección General de Electrónica e
1J¡(ormática, de fecha 20 de julio de 1987, por la que se
homologan cinco teclados, fabricados por «Hc'lI'lelt PQC~

k(lrdr~. en ,su /nstalación indllStrial ub.icada en Sil1gapur.

Vista la petición presentada por la Empresa «Hewlett Packard
Espailola, Sociedad Anónima». con domicilio social en carretera N-VI.
kilómetro 16.500. de Las Rozas (Madrid), por la que solicita que la
Resolución de fecha 20 de julio de 1987 por la que se 'homologan cinco
1eclados marcá «Hcwlett Packard~~, modelos CI400A-ABE, C1401A.
ABE. CI402A·ABE. CI403A~ARE y C'1404A-ABE, sea aplicable a los
modelos CI405B·ABE y CI405K·ABE;

Resultando que las earacterlsticas. especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado;

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio. y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985, ,

Esla Dirección General ha resucito:

Modificada Resoluc,ión de fecha 20 de julio de 1987 por la que se
homologan los teclados marca «Hewlelt Packard», modelos CI4üOA
ABE, CI40IA-ABE. CI4D2A-ABE. CI403A"ABE y CI404A-ABE. con la

Vista la petición presentada por la Empresa «Hantarex Ibérica,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Aragón; 210, de
Barceloná, por la qUe se -solicita Que la Resolución de fecha '·26 de
diciembre de 1988, por la que se homologan las pantallas marca

, «Hantarex», modelos CT 9000 SR 28", CT "9000 SR 21" Y CT 9000
SR 25", sea aplicable a los modelos CT 28" PV Y' cr 33" PV. 

Resultando que las 'caracteristicas, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1250/1985, de 19 de'junio,
Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de fecha 26 de diciembre de 1988, por la que"

se homologan las pantallas marca (Hantarex», modelos CT 9000 SR
28", CT 9000 SR 21" Y CT 9000 SR 25", con la contraseña de
homologación GPA-0546, para incluir en dicha homologación los
modelos de pantallas, cuyas características. son las s!guientes:

Marca «Hantar~x», modelo CT ·28" PV.

Características:

Primera: 28.
Segunda: Alfanumerica(gráfica.
Tereera: Polícroma.


